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Bogotá D.C., Enero  24 de 2024

Señora
ANA LUCIA TORRES DE GARCIA
KR 73 I 57 X 55 Sur.
111921
Bogotá - Bogotá DC

REF: ALCANCE al Radicado No. 202432500088541 del 18 de enero de 2024-
Notificación aviso RESOLUCIÓN NÚMERO 6074 DE 2023 "POR LA CUAL SE
FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA Y SE DA INICIO AL PROCESO DE
ADQUISICIÓN  PREDIAL"  Obra:  Proyecto  Cable  Norte  Ciudad  Bolívar,  RT
54858..

NOTIFICACIÓN POR AVISO
Artículo 69 del C.P.A.C.A.

El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU procede en los términos del artículo 69
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
a notificarle mediante el presente AVISO la RESOLUCIÓN NÚMERO 6074 DE
2023 “POR LA CUAL SE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA Y SE DA
INICIO  AL  PROCESO  DE  ADQUISICIÓN  PREDIAL”, emitida  dentro  del
proceso de adquisición del inmueble ubicado en la KR 73I 57X 55 SUR en la
ciudad de Bogotá D.C, identificado con cédula catastral  57Y S 82D 11, CHIP
AAA0017ZAJZ y  matrícula  inmobiliaria  050S-40170852,  correspondiente  al
Registro Topográfico No. 54858.

Nota: Se ACLARA que contra la Contra la Resolución No. 6074 de 2023, NO
procede recurso alguno, de acuerdo con lo señalado en el artículo 69 de la ley
388 de 1997,  en concordancia con el inciso 1° del artículo 13 de la Ley 9ª de
1989.

1

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



DTDP
202432500120551

Información Pública
Al responder cite este número

La presente notificación por aviso se considerará cumplida al finalizar el día
siguiente  a  la  fecha  de  entrega  de  este  aviso  en  la  KR 73I  57X  55  SUR
conforme al inciso 1° del Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Se anexa al presente aviso, copia integra de la Resolución No. 6074 de 2023
en 14 folios y copia del Avaluó No. 2023-0474 en 52 folios.  

Cordialmente,

OSCAR RAMIREZ MARIN
Director Técnico de Predios
Firma mecánica generada el 24-01-2024 08:24:05 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 66 Folios

Elaboró: STEPHANIE MICHELLY PINZON GARCES-Dirección Técnica de Predios

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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